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1. CONTEXTO ACTUAL DE LA EDUCACION ALTERNATIVA

1.1. Población potencial de la Educación Alternativa

La población potencial de la Educación Alternativa alcanza al 49,5% (4.101.757 
personas), que comprende:

? Población económicamente inactiva, 20 % de la población (557.301) de 6 a 
19 años que no asisten a establecimientos educativos.

? Mayores de 65 años suman 412.643, el 14,38% de la población inactiva
? Población activa 3.131.813
? 2 de cada 10 personas de 6 a 19 años abandonan la escuela
? 14 de cada 100 personas inactivas son adultos mayores
? 36 pueblos indígenas, el 62% de la población
? 10% de la población boliviana tiene alguna discapacidad.
? De cada 10 personas 1 presenta alguna discapacidad (sensorial, intelectual, 

física, múltiple).

La población atendida por la Educación Alternativa en sus diferentes modalidades 
alcanza al 4% (329.299 personas), como se muestra en el siguiente cuadro:

POBLACIÓN ATENDIDA 4%

Educación de Adultos 253.079

Educación Especial 7.390

Educación Permanente 18.611

Educación Juvenil Alternativa 13.088

Educación Técnica 36.401

Cualificación Docente (inicial y continua) 730

Total Cobertura 329.299

Fuente: DGEA 2007.

1.2. Características de las poblaciones potenciales 

Diagnósticos participativos, estudios académicos y particularmente el trabajo 
directo desarrollado con poblaciones potencialmente demandantes de una 
educación alternativa y permanente a nivel nacional,  han permitido constatar las 
características, la situación y las necesidades de formación y cualificación de las 
poblaciones potenciales de la educación alternativa, las cuales demandas una 
educación diferente a la tradicional, porque: 

1) Se constituyen en poblaciones marginadas social y culturalmente.

2) Carecen o cuentan con escasas posibilidades de acceso a los servicios 
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educativos presenciales convencionales y formales.

3) Cuentan con un alto potencial en cuanto a experiencias y conocimientos de vida 
y laborales por constituirse en poblaciones económicamente activas e inactivas que 
quieren seguir aprendiendo, específicamente elevar sus competencias y cualidades 
personales y de trabajo productivo.

Tanto desde la CPEP, la ley Avelino Siñani – E. Pérez y el Plan Nacional de Desarrollo, 
se plantea la atención educativa a estas poblaciones desde el Subsistema de 
Educación Alternativa, especialmente desde el Área de Educación Permanente No 
escolarizada.

1.3. Demandas potenciales de formación 

La demanda de formación y cualificación de recursos humanos para la educación 
alternativa es basta, diversa y no está completamente sistematizada.

Para su abordaje en el presente proyecto educativo trabajaremos cuatro entradas:

R La demanda desde la estructura de la educación alternativa: tiene su 
base en el currículo del Subsistema de Educación Alternativa y Especial y la 
nueva Ley Educativa, sin embargo es un escenario abierto por los ajustes 
organizativos y cambios que viene atravesando, está constantemente 
alimentada por las nuevas experiencias educativas, especialmente de 
aquellas que provienen de la sociedad civil.

R La demanda desde los espacios no formalizados de la educación 
alternativa: es decir, de aquellos espacios estatales (municipios, 
gobernaciones e instituciones públicas) y de la sociedad civil (comunidades, 
organizaciones productivas y sociales, etc) que no se articula de manera 
formal, ni oficial  a las políticas del ente estatal.

R La demanda desde las nuevas potencialidades de la educación 
alternativa: es decir, aquellas que se generan como nuevas demandas para 
la educación alternativa.

R La demanda desde el ciclo del proceso educativo: entendida como 
un proceso no solo de gestión/docencia sino, sobre todo, como parte de un 
sistema que incorpora acciones de planificación, administración, seguimiento 
y monitoreo, sistemas de información, acreditación e investigación.

1.2.1. La demanda desde la estructura de la educación alternativa

La educación alternativa, según el Diseño Curricular Base del Subsistema, tiene la 
siguiente estructura: Educación de Personas Jóvenes y Adultas, Educación Técnica 
Tecnológica Productiva, Educación Permanente y Educación Especial. 
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Mientras el Subsistema desde esta estructura va reorganizando su funcionamiento, 
desarrollando nuevos procesos, normativizando su gestión, etc., en la lógica de 
avanzar desde cimientos y acciones educativas ya experimentadas, la atención a 
las demandas de formación y cualificación coordinada entre el Viceministerio de 
Educación Alternativa y Especial, las instituciones educativas y las organizaciones 
sociales será cada vez más creciente, necesidad a la que el CEPCA se plantea 
coadyuvar en su atención. 

1.2.2. La demanda desde los espacios no formalizados de la educación alternativa

Aunque no se cuenta con un diagnóstico sobre la demanda real de los espacios no 
formalizados de la educación alternativa1, la atención  a esta demanda es de 
estructural importancia, sobretodo en aspectos técnicos, humanísticos y sociales.

Estas demandas, provienen sobretodo de organizaciones productivas y sociales, 
tales como las microempresas, organizaciones productivas comunitarias, 
organizaciones sociales, organizaciones culturales, etc;  así como en entes estatales 
como los ministerios (medio ambiente, riego y agua, salud, descolonización, etc), 
municipios, gobernaciones, entidades descentralizadas (YPFB, ENDE, etc), que 
requieren respaldo de acreditación y de formación complementaria de recursos 
humanos, especialmente en los referidos a los soportes técnicos, humanísticos y 
sociales, articulados a las características de los programas específicos y de los 
enfoques de las nuevas políticas que sustentan el cambio en el país.

1.2.3. La demanda desde las nuevas potencialidades de la educación alternativa

Las nuevas demandas a la educación alternativa se alimentan, básicamente, de 
dos corrientes:

· La marginación, discriminación y exclusión social, económica, 
cultural y política que crean sectores sociales en desventaja social 
y exclusión.

· La oportunidad creada por la matriz de generación de iniciativas 
para la superación de la crisis económica, política, social y cultural 
en la que estamos inmersos.

Desde ambas perspectivas la educación alternativa y por ende la formación de 
recursos humanos para la educación alternativa, tiene una fuerte presión. 

Debido a la rigidez de la escuela y a su cobertura (que básicamente se centra en 
niños, adolescentes y jóvenes)  la educación alternativa tiene altas posibilidades de 

                                                            
1 Entendemos por espacios no formalizados de la educación alternativa, a aquellos que siendo de educación alternativa no son cubiertos por las políticas 

públicas del órgano estatal competente (en este caso la Dirección General de Educación Alternativa del Viceministerio de Educación Escolarizada v 
Alternativa del Ministerio de Educación). Se desarrollan tanto en el ámbito estatal como de la sociedad civil. Básicamente se refieren a múltiples y 
diversas experiencias de capacitación, actualización, información, formación, campañas y otras formas que tienen las características de educación 
alternativa pero que no son reconocidos, acreditados, supervisados y orientados por una política pública. Consiguientemente debilita el sub sistema y al 
mismo tiempo no es acreditado por el organismo estatal competente.
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desarrollo tanto por su flexibilidad como por su cobertura a poblaciones no 
atendidas por la Educación regular. 

Las prioridades desde las perspectivas del servicio a poblaciones discriminadas, 
marginalizadas y excluidas son:

CATEGORÍA SECTOR

GENERO Mujeres

GENERACIÓN Niños, adolescentes y jóvenes en desventaja 
social.

Adultas mayores

OCUPACIÓN ESPACIAL Campesinos

Colonizadores

Movimientos sin tierras

Población de barrios urbano populares

Población migrante

OCUPACIÓN PRODUCTIVA Microempresarios/as

Productores vinculados a Organizaciones 
Económica Campesinas (OECAs)

ORDENAMIENTO SOCIOCULTURAL Poblaciones indígenas

Poblaciones originarias

Poblaciones campesinas

Poblaciones interculturales

1.2.4. La demanda desde el ciclo del proceso educativo formativo y de 
cualificación

Por otro lado, la demanda potencial de recursos humanos para la educación 
alternativa tiene que ver con el propio ciclo del proceso que básicamente podemos 
señalar en: planificación, dirección y administración, gestión, seguimiento, control e 
información y participación social. Obviamente de este ciclo la gestión es la que 
requiere mayores recursos humanos sin que se tenga que dejar de lado los otros 
componentes.

CICLO DEL PROCESO

Planificación Dirección y 
administración

Gestión Seguimiento, control e 
información

Participación 
social
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Los actuales programas de formación de recursos humanos en educación 
alternativa tienen fuerte énfasis en la gestión operativa, aunque también existe 
oferta en dirección y administración.

Los campos de la planificación, el seguimiento, control y monitoreo, los sistemas de 
información y la participación social no son campos desarrollados. Sin embargo, en 
la situación actual de la educación alternativa estos campos son de suma 
importancia para su propio crecimiento e independencia de la educación 
escolarizada.  

Adicionalmente, podemos señalar otros campos no tradicionales en la educación 
que cada vez más nos advierte sobre su importancia como son la investigación y las  
políticas públicas.

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO DEL CEPCA

La inclusión de personas y sectores menos favorecidos por el propio Sistema 
Educativo, debido a que las ofertas y modalidades tradicionales de formación y 
capacitación, no permitieron el acceso a una formación técnica básica o superior, 
peor aún a una cualificación profesional escolarizada y constituirse estos en parte 
importante de la actividad productiva nacional, es la principal motivación y razón 
de ser del CEPCA. 

El CEPCA se constituye no sólo en un espacio educativo, sino de promoción social 
que aborda temas prioritarios del desarrollo local y nacional. Asimismo, se articula a 
políticas de reducción de la pobreza y también a la formación permanente 
vinculada a los procesos de transformación  social, política y económica del país.

Por la situación socioeconómica y de transformación educativa que vive el país, el 
CEPCA se plantea la necesidad de articular la oferta formativa con la demanda de 
los sectores productivos y sociales sobre la base de la corresponsabilidad entre la 
sociedad civil y el Estado. Por tanto, se constituye en una instancia educativa 
nacional que tiene la obligación de impulsar una educación acorde y pertinente a 
la realidad de las regiones, de las comunidades rurales y urbanas y de las personas 
involucradas en los procesos de cambio.

Por tanto, se busca establecer mecanismos de articulación efectiva entre la oferta 
formativa con la demanda productiva y social, para asegurar su calidad y 
pertinencia, dando con ello mejor respuesta a las necesidades de empleabilidad de 
las personas así como a las demandas del desarrollo productivo nacional, regional y 
local.

El CEPCA por su carácter innovador para la educación alternativa y permanente, 
pasará por un proceso de transformación institucional permanente que apunte a la 
flexibilidad de la estructura organizativa y curricular, que desarrolle 
permanentemente una capacidad de adaptación y respuesta a las exigencias del 
proceso de transformación, del mercado de trabajo, las áreas, niveles, ciclos y 
modalidades de formación en cada rubro, facilitando ofrecer entradas y salidas 
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laterales en diversos programas, posibilitando a los participantes la elección de 
diferentes itinerarios formativos acordes a sus necesidades. 

Con el CEPCA se pretende transformar la oferta formativa articulada a la demanda 
productiva y social, bajo parámetros de calidad y pertinencia, la flexibilización de la 
oferta y la implementación de mecanismos y estrategias que apunten a la equidad 
como condición para la formación a lo largo de la vida y la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, contribuirá al mejoramiento de la calidad de la función 
del educador alternativo reconociendo que los formadores son un factor importante 
de las transformaciones.

La oferta educativa del CEPCA pretende contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida de las personas en desventaja social y contribuir al modelo de 
desarrollo de producción socio comunitaria, tanto urbana como rural, tomando en 
cuenta la realidad socioeconómica y multicultural del país, respetando y valorando 
los conocimientos, saberes y formas de producción de las comunidades originarias y 
comunidades interculturales.

El CEPCA busca fortalecer un sistema de educación comunitaria, que permita 
desarrollar habilidades específicas (capacidades técnicas especializadas), básicas 
(lecto-escritura, cálculo) y habilidades generales (capacidades propias de las 
personas (valores, solución de problemas, creatividad, emprendimiento, etc.) Este 
proceso implicará las siguientes estrategias:

û Identificación y selección de conocimientos y capacidades

û Diseño e implementación de procesos formativos

û Desarrollo de habilidades disciplinares

û Gestión de los procesos institucionales

û Vinculación con el mundo social y productivo

û Desarrollo de la capacidad técnica productiva, humanística y social

El Modelo Educativo que el Proyecto Curricular del CEPCA plantea impulsar, a través 
de la Red Nacional de CEPCAs, requiere a su vez de una educación integral que 
supere los tradicionales enfoques educativos que han enfatizado solamente la 
dimensión cognoscitiva, dejando de lado otras dimensiones relacionadas al 
pensamiento crítico propositivo, la afectividad y las habilidades técnico productivas
comunitarias ya existentes.

Por ello, se plantea una educación que promueva el desarrollo de todas las 
potencialidades de las personas, las familias y las comunidades, articulando 
contenidos y metodologías, que posibilitan impulsar procesos transformadores, que 
desde lo productivo tengan su incidencia en otros campos de la vida social y 
comunitaria.

El enfoque integral de la educación se manifiesta en el desarrollo de todos los 
saberes, pensares, haceres y sentires, lo que produce la formación de personas 
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capaces de resolver sus problemas y los de su colectividad, con pertinencia técnica, 
solvencia de conocimientos, capacidad crítica, principios y valores éticos 
comunitarios fundamentales. 

3. PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS

3.1.1. Acceso al derecho a la educación 

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su Art. 17, reconoce 
como un derecho fundamental que toda persona tenga derecho a recibir 
educación en todos los niveles de manera universal, productiva, gratuita, integral e 
intercultural, sin discriminación.

Asimismo en el Art. 77, postula que la educación se constituye en la primera función 
suprema y primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación de 
sostenerla, garantizarla y gestionarla.

También establece que el Estado garantizara el acceso a la educación y la 
permanencia de todas las ciudadanas y los en condiciones de plena igualdad. Art.82.

Por otra parte, el Art. 1. 1) de la Ley “Avelino Siñani y Elizardo Pérez” plantea que toda 
persona tiene derecho a recibir educación en todos los niveles de manera universal, 
productiva, gratuita, integral e intercultural, sin discriminación.

En los objetivos, la ley, se propone “atender las necesidades de formación educativa 
integral sin discriminación alguna…”2

Por otro lado, el nuevo contexto internacional generado en los últimos años a escala 
mundial, tales como la quiebra del modelo soviético, la emergencia del modelo 
Chino, el desarrollo de la Unión Europea, el desarrollo de la tecnología en 
multiplicidad de campos, el desarrollo de nuevos patrones de producción y gestión, 
exigen elevar la calidad educativa de los países que se plantean el reto de elevar 
sus capacidades económicas, orientadas a reducir la pobreza y elevar la calidad 
de vida de sus poblaciones. Dicha calidad no es posible sin el diseño e 
implementación de políticas destinadas al acceso de la mayor cantidad de 
personas a los servicios educativos. 

Por tanto, desde la perspectiva legal, económica y social, el acceso a la educación 
es una condición fundamental, particularmente en el campo de la formación 
técnica productiva y socio-humanística desescolarizada.

3.1.2. Intra e Interculturalidad

En el Art. 78 de la CPEP, se atribuye al Estado la función de garantizar la educación 
intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo.

                                                            
2 Id. Artículo 3, inciso 11, objetivos. 
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Por su parte, la Ley “A. Siñani y E. Pérez” en el Art. 3, 8) enfatiza que la educación es 
intracultural, intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo…” 

Marca la importancia de una educación “descolonizadora”, “respeta la 
espiritualidad de cada cultura”, “es intracultural, intercultural y plurilingüe porque 
articula un Sistema Educativo Plurinacional desde el potenciamiento de los saberes,
conocimientos y la lengua propia de las naciones indígenas originarias; porque 
promueve la interrelación y convivencia en igualdad de oportunidades a través de 
la valoración y respeto recíproco entre las culturas del Estado Plurinacional y del 
mundo”. Entre los fines de la nueva educación se propone “promover la amplia 
reciprocidad y solidaridad entre las naciones indígenas originarias y afroboliviano…”, 
“desarrollar la intraculturalidad, interculturalidad, y el plurilingüismo para la 
realización plena e íntegra del ser humano y la conformación de una sociedad 
armónica”3

Desde las diferentes normativas, se puede concluir que los procesos de 
interculturalidad en educación y particularmente en el campo de la formación 
técnica productiva, socio-humanística y política, es uno de los principios 
fundamentales del CEPCA “Pacífico Feletti”.

3.1.3. Formación a lo Largo de La Vida 

La Nueva Ley de Educación, plantea que uno de los objetivos de la educación 
plurinacional es el desarrollo de políticas educativas de formación permanente y 
actualización, en todos los niveles del Sistema Educativo Plurinacional (Art. 4, Inciso 
17). 

En los Art. 21, II, y Art. 24, I) y II) enfatiza sobre la importancia de implementar 
procesos de formación permanente no escolarizados en y para la vida que 
respondan a las necesidades, expectativas, intereses de las organizaciones, 
comunidades, familias y personas para contribuir al fortalecimiento organizacional y 
la movilización social y política. Para ello se plantea la creación de instancias y 
mecanismos tanto desde el Estado como desde la Sociedad Civil.

El CEPCA, en atención a estas prioridades de la educación boliviana, enfatiza su 
opción por impulsar y fortalecer procesos educativos a lo largo de la vida.

3.1.4. Empleabilidad

El Reglamento del SINETEC, - aun vigente – estableces que el sistema educativo, 
debe vincular la formación productiva  o la capacitación específica con los 
requerimientos ocupacionales de los diversos sectores productivos. Asimismo, en lo 
operativo establece como modalidad de acción educativa la Formación 
Profesional Dual que tiene como objetivo crear las competencias en un ambiente 
real de trabajo (Arts. 4  y 9).

                                                            
3 Nueva Ley de la Educación Boliviana “Avelino Siñani y Elizardo Pérez”. Art. 3. Bases, fine y objetivos de la Educación.
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Por otra parte, dicho Reglamento introduce normas que promueven la participación 
de los sectores empresariales y laborales en el desarrollo curricular de la formación y 
la capacitación productiva. También establece la norma, para investigar e 
identificar las tendencias de la demanda de los sectores productivos de bienes y 
servicios para actualizar y readecuar la oferta curricular, estableciendo una Unidad 
de Investigación, Planificación y Desarrollo Curricular que tiene la responsabilidad de 
Articular los planes de la formación profesional técnica y la capacitación con las 
necesidades del sector productivo de bienes y servicios, con el objetivo de 
compatibilizarlos con su entorno natural (Art.23) .

3.1.5. Desarrollo sostenible

El Estado Plurinacional boliviano asume y promueve como uno de sus principios ético 
morales el ama qhilla, amma llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas mentiroso y no 
seas ladrón), suma tamaña (vivir bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida 
buena), ivi Maradi (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble).

Asimismo, define como uno de sus fines y funciones esenciales promover y garantizar 
el aprovechamiento responsable y planificado de los recursos naturales, e impulsar 
su industrialización, a través del desarrollo y fortalecimiento de la base productiva en 
sus diferentes dimensiones, así como la conservación del medio ambiente, para el 
bienestar de las generaciones actuales y futuras (Art.9, inciso 6).

La Ley 070 de Educación en el Art. 5, 9) establece que la educación boliviana estará 
“orientada a desarrollar una conciencia integradora y equilibrada de las 
comunidades humanas y la Madre Tierra que contribuya a la relación de 
convivencia armónica con su entorno, asegurando su protección, prevención de 
riesgos y desastres naturales, conservación y manejo sostenible…”

El CEPCA plantea desde sus ofertas de formación contribuir al logro de estos grandes 
propósitos, generando nuevas actitudes y prácticas en la sociedad boliviana en su 
relación con la naturaleza y en la implementación de procesos de desarrollo local y 
nacional.

3.1.6. Educación a distancia

La CPE, en su articulo  90 Inciso III,  es clara cuando postula que “a través del sistema 
educativo,  promoverá la creación y organización de programas educativos a 
distancia y populares no escolarizados, con el objetivo de elevar el nivel cultural y 
desarrollar la conciencia plurinacional del pueblo”.

Por su parte, la Ley de Educación, en su Título III referido al Sistema Educativo 
Plurinacional, Artículo14° que tiene que ver con las Formas de Atención del Sistema 
Educativo, señala que las formas de participación son: Presencial, semipresencial, a 
distancia y Virtual.

En ese marco constitucional la oferta del CEPCA plantea, para la formación técnica 
comunitaria, una educación que posibilite el aprendizaje la misma que se sustenta 
en razón de  grandes ventajas, entre ellas:
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a) Accesibilidad a la educación por parte de las personas y sujetos menos 
atendidos por el sistema educativo formalizado.

b) Masividad espacial, superando  las limitaciones geográficas.
c) Menor costo para el participante, democratizando la enseñanza.
d) Atención a población diversificada, llegando a personas deseosas y con 

necesidad de aprender.
e) Personalización del aprendizaje, atendiendo al ritmo individual.
f) Respuesta a múltiples demandas sociales con calidad y en cantidad.
g) Autodisciplina de estudio, ayudando al auto aprendizaje y la 

autovaloración de si mismo.

4. MISIÓN, VISIÓN, PRINCIPIOS, FIN, OBJETIVOS

Misión: El CEPCA, es un centro de servicio público de convenio, que forma y 
cualifica a personas, familias, comunidades y organizaciones productivas y 
sociales, urbanas y rurales, a través de procesos educativos desescolarizados que 
responden a las necesidades y demandas comunitarias para incrementar la 
calidad y cobertura educativa de poblaciones marginadas y en desventaja 
social, promoviendo sus múltiples capacidades y su pensamiento crítico, 
orientado al logro de su autorrealización y compromiso con el desarrollo 
económico, político, social y cultural.

Visión: El CEPCA se constituye en un referente de calidad en formación y 
cualificación desescolarizada de personas, familias y comunidades de manera 
abierta, flexible, y con fuerte compromiso social a través de planes, programas y 
proyectos de educación permanente comunitaria.

Principios y valores: Educación integral, intraculturalidad, Interculturalidad y 
Diálogo de Saberes, Calidad Educativa, Ecumenismo Religioso y Espiritual y 
Derecho a la Educación Técnica, Educación Socio Política y Formación 
Permanente.

Fin: Contribuir al desarrollo comunitario integral de las poblaciones urbanas y rurales 
a nivel local, regional, departamental  y nacional orientadas a elevar la calidad de 
vida de las comunidades, para que vivan bien.

Objetivo general

Desarrollar y fortalecer integralmente capacidades de las poblaciones urbanas y 
rurales y sus organizaciones desde la educación alternativa permanente, que les
permita responder a las demandas de desarrollo comunitario en lo económico-
productivo, político, social y cultural a nivel local, regional y nacional.
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Objetivos específicos

a) Implementar programas de formación técnica comunitaria desescolarizados:
técnica, tecnológica, productiva, atención a poblaciones en desventaja 
social, formación socio política y pedagogías alternativas que atiendan a las 
necesidades especialmente de sectores en desventaja social.

b) Implementar programas de formación abierta,  a través de una agenda de 
educación permanente desescolarizada con organizaciones sociales, 
organizaciones educativas, culturales y artísticas y organizaciones productivas 
a nivel local, regional y nacional.

5. POBLACION POTENCIAL Y ESTRATEGICA DEL CEPCA

5.1. Población potencial del CEPCA

El CEPCA orienta sus servicios a la atención de personas que se caracterizan por ser 
trabajadores/as, que cuentan con un empleo eventual o fijo, o que generan sus 
propios empleos de manera individual, familiar o grupal, y que demandan 
cualificación y reconocimiento de sus competencias y conocimientos que los han 
adquirido en la práctica.

Estas poblaciones metas del CEPCA son las siguientes:

Personas que se desempeñan en microempresas productivas y organizaciones de 
productores, aproximadamente el 10% se encuentra en un nivel académico medio 
y superior, mientras que el restante 90% en un nivel básico y/o de analfabetismo. Sus 
edades oscilan entre los 18 y 50 años. Todas ellas, no han recibido formación técnica
específica, solo a través de capacitaciones con programas de formación 
permanente y puntual, sin certificación, ni acreditación académica, ni laboral. 

Lideres campesinos/as comunitarios, que por iniciativa propia, familiar o comunitaria 
vienen desarrollando procesos productivos, de servicios, y otros que contribuyen al 
desarrollo integral de sus comunidades. Son jóvenes, mujeres, varones y hasta 
personas adultas mayores que demandan formación y capacitación en diversos 
ámbitos del desarrollo local, especialmente de aquellos que les permitan impulsar el 
fortalecimiento organizacional, la producción ecológica, el saneamiento ambiental, 
el uso de energías alternativas, etc.

Personas que trabajan con niños/as, adolescentes y jóvenes en riesgo social,
quienes a pesar de tener, muchas de ellas, formaciones superiores no tienen las 
competencias para el trabajo con este tipo de población. Solo se conoce que el 
INFE a través de su programa denominado Programa de Formación de Educadores 
de Niños/as, Adolescentes y Jóvenes en Desventaja Social, ha coadyuvado en su 
cualificación y profesionalización. Sin embargo, actualmente la demanda es 
creciente y merece de una atención incluso en el nivel de técnico superior. Es una 
población compuesta por personas entre los 20 y 45 años de edad.
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Personas que trabajan en el cuidado de Personas Adultas Mayores, las mismas que 
tienen formaciones particularmente en el área de la salud (enfermería auxiliar), 
trabajo social, medicina u otra área, pero no tienen las competencias específicas 
para el trabajo con esta población, por lo que una formación y capacitación 
especializada es urgente. En este campo, se encuentran personas entre ñpos 20 
hasta los 50 años de edad.

Personas que trabajan en el cuidado y atención de niños/as de 0 a 5 años, 
especialmente en centros coadyuvados por instituciones ya sean municipales, de la 
sociedad civil u otras, han desarrollado capacidades prácticas que demandan de 
un reconocimiento y complementación que los habilite como tales para un mejor 
servicio a la población infantil. 

Líderes y lideresas de organizaciones campesinas, originarias, indígenas e
interculturales, que  ejerce su gestión en los diferentes niveles de las organizaciones 
sociales, culturales, educativas y productivas a nivel local, regional, departamental y 
nacional. Por tratarse de una diversidad de tipos de organizaciones, como las 
comunitarias (sindicatos y organizaciones originarias), instituciones (asociación de 
padres y madres de familia), etc., no se tiene una estadística fija; sin embargo se 
constituye en una población altamente potencial.

Directivos/as, personal administrativo  y educadoras/es, que trabajan en el 
subsistema de educación alternativa y especial incluyendo procesos y programas 
de alfabetización y post alfabetización y que desde éste ámbito impulsan procesos 
emergentes como la participación ciudadana. Según datos de la Unidad de 
Gestión de Personal del Sistema Educativo Plurinacional (Enero 2011), 
aproximadamente, se trata de un total de 7836 personas, distribuidas de la siguiente 
manera: 462 directores/as, 749 administrativos/as y 6625 docentes.

5.2. Población Estratégica del CEPCA

Servicio Población Número
Formación 
técnica socio-
humanística 
comunitaria

Microempresarias/as y productores/as de 
organizaciones económicas y de servicios.

300

Líderes campesinos comunitarios 100
Personas que trabajan con niños, adolescentes y 
jóvenes en riesgo social

200

Personas que trabajan con personas adultas 
mayores.

100

Personas que trabajan en el cuidado de niños/as 
de 0 a 5 años de edad.

200

Personas que trabajan en procesos de 
alfabetización y post alfabetización ligados a 
temas emergentes como la participación 
ciudadana. 

100

Formación 
abierta

Líderes y lideresas de organizaciones originarias, 
indígenas, campesinas e interculturales.

200

Directores, personal administrativo y docentes de 
educación alternativa y especial.

200

Total 1.300
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6. PROGRAMAS Y METAS

6.1. Programas de Formación Técnica Comunitaria 

a) Formación técnica productiva comunitaria

R1: Organizaciones Económicas Campesinas (OECAs) y Microempresarios/as de 
diferentes organizaciones productivas y de servicios, urbanas y rurales, 
formados/as y cualificados/as técnica y socialmente, mejoran sus 
condiciones de trabajo, sus condiciones de vida y aportan al desarrollo de 
sus comunidades y nivel nacional.

R2: Lideres campesinos/as comunitarios formados y cualificados técnica y 
socialmente en saneamiento ambiental y producción agroecológica.

b) Formación técnica comunitaria para la atención a poblaciones en desventaja 
social

R3: Trabajadoras/es en el cuidado y promoción social de niños/as, adolescentes 
y jóvenes en desventaja social, han mejorado su calidad técnica, elevado 
sus condiciones de vida y aportan al desarrollo local y nacional.

R4: Trabajadores/as en el cuidado y promoción social de Personas Adultas 
Mayores, han desarrollado nuevas competencias, elevado sus condiciones 
de vida y aportan al desarrollo local y nacional.

R5: Trabajadoras/es en el cuidado de niñas/os de 0 a 5 años, han mejorado sus 
conocimientos y habilidades en el desarrollo infantil, elevando sus 
condiciones de vida y aportan al desarrollo local y nacional.

R.6: Facilitadores/as de procesos de alfabetización y Post alfabetización integral, 
han desarrollado competencias que les permiten articular los procesos 
educativos al ejercicio de la participación ciudadana, especialmente de las 
mujeres.

Certificación: Técnico Básico, Auxiliar Técnico y Técnico Medio según cargas 
horarias. La certificación es gradual y escalonada.

6.2. Programas de Formación Abierta Comunitaria

a) Formación abierta socio-política

R6: Líderes y lideresas de organizaciones campesinas, originarias e indígenas; y 
organizaciones sociales interculturales han desarrollado nuevas competencias 
socio-humanísticas y políticas para el ejercicio de sus funciones.
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b) Formación abierta a personal directivo, administrativo  y educadores/as 
alternativos/as:

R7: Directivos/as, personal administrativo y educadoras/es que trabajan en el 
subsistema de educación alternativa y especial han ampliado sus 
conocimientos y habilidades en teorías educativas y pedagógicas, didácticas 
alternativas, metodologías y técnicas de educación popular. 

Certificación: Participación con horas académicas según ofertas y solicitudes.

6.3. Metas

Formación técnica comunitaria

Formación técnica productiva comunitaria

M1: 300 Microempresarios/as de diferentes organizaciones productivas 
formados/as y cualificados/as técnica y socialmente.

M2: 100 líderes campesinos/as comunitarios formados y cualificados técnica y 
socialmente en saneamiento ambiental y producción agroecológica.

Formación técnica comunitaria para la atención a poblaciones en desventaja 
social:

M3: 200 trabajadoras/es en el cuidado y promoción social de niños/as, 
adolescentes y jóvenes trabajadores/as en desventaja social formados y 
cualificados/as.

M4: 100 trabajadoras/es en el cuidado y promoción social de Personas Adultas 
Mayores formadas/os y Cualificadas/os.

R5: 200 trabajadoras en el cuidado de niñas/os de 0 a 5 años formadas y 
cualificadas.

R6: 100 facilitadores/as que trabajan en procesos de alfabetización y post 
alfabetización integral, cualificadas en temas emergentes para su 
articulación a los procesos de alfabetización.
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Formación Abierta Comunitaria:

Formación abierta socio-política

R6: 200 líderes y liderezas de organizaciones campesinas, originarias e indígenas; 
y organizaciones sociales urbanas han desarrollado nuevas competencias 
socio-humanísticas y políticas para el ejercicio de sus funciones.

Formación abierta de personal directivo, administrativo  y educadores/as 
alternativos/as:

R7: 200 directivos/as, personal administrativo y educadoras/es que trabajan en el 
subsistema de educación alternativa y especial han  ampliado sus 
conocimientos y habilidades en teorías educativas y pedagógicas, didácticas 
alternativas y metodologías de educación popular. 

7. ÁREAS DE CONOCIMIENTO, EJES METODOLOGICOS Y EJES TEMATICOS

7.1.1. De los Programas de Formación Técnica Comunitaria

7.1.2. Áreas de Conocimiento

En todos los Programas de Formación Técnica Comunitaria, se establecen tres Áreas
de conocimiento: específicas (técnicas),  genéricas (socio-políticas) y básicas 
(humanísticas), de acuerdo al  nivel de formación: i) Técnico básico, ii) Auxiliar 
técnico y, ii) Técnico medio. 

Paralelamente al desarrollo de las áreas de conocimiento, se desarrollaran, tres ejes 
metodológicos; para el nivel de Técnico Básico el eje metodológico de 
Sistematización; para el Auxiliar Técnico el eje metodológico de Diagnóstico y, para 
el Técnico Medio el eje metodológico de Proyectos Educativos o de Desarrollo.

En cada área de conocimiento, se establecerán dos tipos de módulos de 
aprendizaje: uno temático (conocimiento) y uno metodológico. 

Los módulos metodológicos están orientados a desarrollar en los y las participantes,
competencias instrumentales y capacidades para re-conocer y leer con 
pensamiento crítico y autocrítico la realidad de la población y el contexto donde 
trabajan, para sistematizar sus propias prácticas y para plantear alternativas y 
propuestas de mejoramiento de esas prácticas en  beneficio de las poblaciones a 
las prestan sus servicios.

Los módulos temáticos están destinados a generar conocimientos específicos a 
partir de los perfiles establecidos de los y las participantes y en adecuación a la 
realidad de la población destinataria.
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Tiempo Año 1 Año 2 Año 3

Nivel
formativo

Técnico Básico Auxiliar Técnico Técnico Medio

Ejes 
metodológicos

Sistematización Diagnóstico Proyecto educativo o de Desarrollo

Áreas de 
aprendizaje

Técnicas Humanísticas Socio-
políticas

Técnicas Humanísticas Socio-
políticas

Técnicas Humanísticas Socio-
políticas

Módulos

M1: Teoría y 
práctica de la 
sistematización

M2: De acuerdo 
a programas

M1: Teoría y 
práctica de
diagnóstico 

M2: De acuerdo a 
programas

M1: Teoría y 
práctica de 
elaboración 

de 
proyectos 

M2: De acuerdo a 
programas

M3. De acuerdo 
al programa

M3. De acuerdo al 
programa

M4: De acuerdo 
a programas

M3: De acuerdo a 
programas

M4: De acuerdo a 
programas

M5: De acuerdo 
a programas

M5: De acuerdo a 
programas

7.1.3. Ejes metodológicos para los tres niveles de formación 

La sistematización, entendida ésta como un proceso de revisión sistemática de la 
propia práctica de los/as participantes/estudiantes. Este proceso se articula con 
contenidos temáticos relacionados con el perfil del/la técnico/a, modelos técnicos, 
pedagógicos y didácticos, pertinentes con las características y necesidades de la 
población con la que se trabaja.

Eje metodológico Secuencia 
metodológica

Contenidos guía

Metodología de 
sistematización

Práctica

Rescate inicial de percepciones, 
sobre  visiones y horizontes como 
persona y recurso humano 
cualificado.

Teoría de la 
sistematización

Contenidos teóricos sobre la teoría y 
práctica de la sistematización.

Práctica de 
sistematización

Plan de sistematización.
Ejecución del plan.
Organización y análisis de la 
información
Conclusiones, lecciones aprendidas 
y recomendaciones

Temáticas específicas 

Práctica
Conocimientos producidos en la 
sistematización.

Teoría
Temáticas específicas de acuerdo a 
las competencias específicas a 
desarrollar.

Práctica
Aplicaciones específicas de acuerdo 
a las competencias específicas 
desarrolladas.
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El diagnóstico; entendido como el conocimiento y lectura de la realidad de la 
población con la que se trabaja: microempresas, niños/as, adolescentes y jóvenes 
trabajadores/as, Personas Adultas Mayores, Cuidadoras de niños/as de 0 a 5 años. 

El diagnóstico es una ampliación del conocimiento que el/a participante ha 
realizado sobre sí mismo en la sistematización. Ahora su conocimiento se abre hacia 
la realidad de los/as beneficiarios/as con los que trabaja para establecer las bases 
cognoscitivas necesarias para desarrollar procesos de cambio.

A partir del diagnóstico el/la participante, desarrolla procesos de profundización del 
conocimiento de la realidad del contexto, a través de temáticas de conocimiento 
específicas de la realidad de los/as beneficiarios/as con los que trabaja para 
establecer las bases necesarias que le permita impulsar o desarrollar procesos de 
cambio. Este conocimiento se organiza en tres grandes ámbitos:

· Económico – social (empleo, productividad, emprendimientos, salud 
integral, educación, familia, grupos de pares, etc.)

· Cultural – ideológico (identidad cultural, intra e interculturalidad, 
protagonismo, afectividad, etc.)

· Organizativo – político (formas de organización, horizontes, etc.)

Ejes 
metodológico

Secuencia 
metodológica

Contenidos guía

Metodología 
de 

diagnóstico

Práctica · De acuerdo al programa
Teoría del diagnóstico · Contenidos teóricos sobre el diagnóstico.

Práctica del 
diagnóstico

· Plan de diagnóstico
· Ejecución del plan
· Organización y análisis de la información
· Conclusiones, lecciones aprendidas y 

recomendaciones

Temáticas 
específicas

Práctica
· Rescate de conocimientos producidos en 

el diagnóstico.
Teoría · De acuerdo al programa.

Práctica
· Recomendaciones para la intervención 

futura 

El Proyecto (educativo o de Desarrollo), entendido el proceso de elaboración de 
propuestas de intervención innovadora y de transformación en su campo de acción 
o de desempeño, con base en los elementos alcanzados tanto producto del 
diagnóstico de la realidad como de la sistematización de la propia práctica.

La elaboración del proyecto permite aplicar todos los aprendizajes adquiridos tanto 
individual como colectivamente y posibilitar de esta manera un aprendizaje 
verdaderamente significativo y relevante.
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Eje metodológico Secuencia 
metodológica

Contenidos guía

Metodología de 
Elaboración de 

Proyectos.

Práctica
Identificación y priorización de 
necesidades, intereses y demandas
de la población atendida.

Teoría de la 
Elaboración de 

Proyectos Educativos 
o de Desarrollo

Teoría de la elaboración de 
proyectos.

Práctica de 
elaboración de 

Proyectos

Diseño de: 
Objeto de intervención 
Estrategias
Plan Operativo

Temáticas específicas 

Práctica Rescate de visiones de cambio

Teoría

Análisis de estrategias para cambiar 
la realidad.
Análisis de estrategias para cambiar 
la realidad cultural-ideológica.
Análisis de estrategias para 
fortalecer la realidad organizativa –
política.

Práctica
Recomendaciones operativas para 
la intervención futura.

7.1.3. Ejes temáticos

Todas las áreas curriculares, desarrollan ejes temáticos fundamentados en tres 
enfoques: Equidad e inclusión, Equidad Intercultural y social y Relaciones inter 
generacionales. En cada uno de estos ejes, se desarrollarán las secuencias de 
rescate de la propia práctica, producción teórica de cambio y producción de 
medios para el cambio, en todas las áreas curriculares de todos los niveles.

Nivel Áreas curriculares

Eje temáticos

Equidad e 
inclusión

Equidad 
Intercultural y 

social

Relaciones inter 
generacionales

Técnico básico
Metodología de sistematización

Temáticas técnicas y pedagógicas

Técnico Auxiliar

Metodología de diagnóstico

Temáticas de conocimiento de la 
realidad de los/as beneficiarios/as

Técnico 
medio

Metodología de proyectos 
educativos

Temáticas de intervención
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7.1.4. Duración del proceso formativo

El proceso formativo tiene los siguientes tiempos de duración:

Técnico Básico: 10 meses (2 semestres)

Auxiliar Técnico; 15 meses (3 semestres)

Técnico Medio: 25 meses (5 semestres)

En cada nivel se desarrolla un número determinado de módulos de aprendizaje, 
dependiendo del programa y los/as participantes.

El siguiente cuadro muestra la relación de tiempos y módulos en cada Nivel.

NIVEL TECNICO BASICO AUXILIAR TECNICO TECNICO MEDIO

TIEMPO 10 MESES 5 MESES 10 MESES

MODULOS Módulo del Eje 
metodológico 

4 Módulos 
Temáticos

Módulo del Eje 
Metodológico

2 Módulos 
Temáticos

Módulo del Eje 
Temático

4 Módulos 
Temáticos

7.1.5. Programas, niveles, cargas horarias y requisitos de admisión

PROGRAMA NIVELES CARGAS HORARIAS REQUISITOS DE 
ADMISIÓN

ATENCIÓN A NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD EN 
SITUACIÓN DE RIESGO

Técnico Básico

820 horas académicas:

420 horas académicas 
presenciales

400 horas académicas 
no presenciales.

Primaria vencido

GESTIÓN 
MICROEMPRESARIAL
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EN CONSERVACION 
VIAL

Auxiliar Técnico

1310 horas académica:

670  horas académicas 
presenciales

640 horas académicas 
presenciales

Segundo de 
Secundaria

ATENCIÓN A 
NIÑOS/AS DE 0 A 5 

AÑOS

LIDERES 
COMUNITARIOS EN 
MEDIO AMBIENTE Y 

PRODUCCIÓN 
ASOCIADA

Técnico  Medio

2130 horas académicas

1090 horas académicas 
presenciales.

1040 horas académicas 
no presenciales

Bachillerato concluido.

GERONTOLOGIA 
SOCIAL COMUNITARIA

ALFABETIZACION Y 
POSTALFABETIZACION 

PARA LA 
PARTICIPACION 

CIUDADANA

Técnico básico 940 horas académicas Primaria vencido

7.1.6. Carga horaria Teórico – Prácticas

MODULOS

CARGA HORARIA

Horas Teóricas Horas Prácticas Total Horas

30% 70% 100%

FORMACIÓN SOCIO-
POLITICA

Según requerimiento Según programa Según programa

FORMACIÓN DE 
PERSONAL DE 
EDUCACIÓN 
ALTERNATIVA

Según requerimiento Según programa Según programa
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7.2. De los Programas de Formación Abierta Comunitaria
7.2.1. Áreas de Conocimiento

Los eventos de Formación Abierta Comunitaria están enfocados a abordar 
diversidad de temáticas planteadas desde las necesidades e intereses de la 
sociedad civil boliviana. Sin embargo, se priorizan aquellas ligadas a procesos 
organizativos, productivos, de equidad, de tratamiento de la naturaleza, de análisis
de la realidad, de afirmación de la identidad cultural, a la participación ciudadana, 
etc.

Las temáticas serán definidas a partir de la escucha de la demandas y en 
coordinación directa con los y las destinatarios, enfatizando de esta manera el 
carácter participativo del Programa.

7.2.4. Duración de los procesos formativos

Dado el carácter dinámico y abierto de este programa, los procesos formativos 
dependen de la profundidad de su tratamiento. Se comprenden en este Programa 
desde Seminarios puntuales hasta cursos y talleres con incidencia en las prácticas 
cotidianas de los y las participantes.

El desarrollo de los eventos y procesos de formación se desarrollarán de acuerdo a 
los tiempos, ritmos, posibilidades y condiciones de los y las beneficiarios, planteando 
para ello una acción educativa flexible, abierta, comunitaria y participativa.

8. ESTRUCTURA TÉCNICO – PEDAGÓGICA DEL CURRICULUM DEL CEPCA

8.1. Fundamentos del currículo

8.1.1. Fundamento económico y social

La formación técnica comunitaria y la formación abierta comunitaria, con sectores 
productivos, de servicios, con organizaciones sociales, líderes, liderezas, y personas 
en general, se inicia a partir de las condiciones económicas y sociales de la 
población que se constituye el objetivo final de su formación. 

Considera las condiciones económicas y sociales de sus familias, que generalmente 
se caracterizan por extrema pobreza, desintegración familiar, violencia, y otras 
condiciones que generan situaciones de abandono de niños, niñas y adolescentes, 
trabajos de explotación, insalubres, de riesgo, sin seguridad social, educación, salud, 
etc. 

Por tal motivo, los programas del CEPCA, requieren medios e instrumentos para un 
conocimiento sistemático del contexto económico y social.
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8.1.2. Fundamento socio cultural-lingüístico

La formación de técnicos/as comunitarios y de los  diversos grupos y sectores 
destinatarios del CEPCA, para su atención toma en cuenta las características 
socioculturales y lingüísticas de los/as participantes, tendiente a fortalecer la 
identidad cultural como una potencialidad de las personas, desde una perspectiva 
de diálogo, cooperación, complementación, reciprocidad y entendimiento 
intercultural.

El fundamento sociocultural será comprendido en el contexto del proceso histórico 
que viven los/as participantes/estudiantes en relación a las diversas realidades socio-
culturales, depositarias de todas las experiencias de nuestros pueblos, lo que implica 
asumir la diversidad cultural de nuestro país, con sus distintas expresiones de vida, 
identidades, lenguas, formas de organización, costumbres, tradiciones y otras.

8.1.3. Fundamento epistemológico

El enfoque de la formación técnica comunitaria y de la formación abierta 
comunitaria, parte de la reflexión sobre el saber, el conocimiento y la investigación 
científica, el reconocimiento y validación de los saberes, sabidurías y experiencias 
de los contextos al que pertenecen los/as participantes, en una relación armónica y 
de complementación con los conocimientos científicos y tecnológicos de la 
diversidad universal, con el fin de contribuir en la solución de muchos problemas 
económicos, sociales y científicos de la humanidad.

8.1.4. Fundamento psicológico

La atención a poblaciones en desventaja toma en cuenta la personalidad, 
responsabilidad, la capacidad de decisión y la motivación explícita de aprendizaje 
de la población movida por las necesidades, intereses, problemas o recursos más 
que por sus inteligencias individuales. Aprenden porque quieren, libre y 
voluntariamente, superar sus condiciones de vida, característica que difiere 
sustancialmente de los sujetos de la educación regular escolarizada.

Los participantes poseen determinados saberes y conocimientos, madurez en su 
personalidad y grados de responsabilidad socio laborales, aspectos que les permiten 
ser objeto y sujeto de sus propios aprendizajes; por tanto, la motivación para el 
aprendizaje constituyen sus propias necesidades, problemas, aspiraciones y 
perspectivas. Por tanto, en atención de estas peculiaridades, el currículo debe ser 
pertinente, abierto y flexible, acorde a su medio cultural, social, ecológico y 
productivo.

8.1.5. Fundamento pedagógico

La ofertas formativas del CEPCA, dirigidas a la atención educativa de poblaciones
económicamente activas y en búsqueda de sus reivindicaciones sociales, culturales 
y políticas, con lenguas, cosmovisiones o capacidades sensoriales, intelectuales y 
físicas diferentes, situación laboral o responsabilidad social,  que determinan formas 
propias de aprendizaje, requiere de una especialización profesional específica.
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El enfoque pedagógico que proponemos privilegia el diálogo antes que la 
instrucción, la negociación de significados antes que la imposición, la interacción 
entre conocimiento y acción antes que la mera memorización, la colaboración 
entre pares y el espíritu recíproco complementario antes que el individualismo y la 
competencia, y los contextos culturales y de la vida —como contextos de 
aprendizaje— antes que las realidades artificiales y fuera del mundo de vida de los 
participantes/estudiantes en formación.

El horizonte pedagógico está definido por los aprendizajes que deben adquirir los 
técnicos, los cuales deberán tener un carácter integral y de progresiva complejidad a 
medida que se cursan la carrera. En este punto, es importante recalcar, tal como la 
propuesta de la nueva Ley de la Educación Boliviana lo estipula, la orientación 
emprendedora de la educación en el país, cuyo propósito es orientar el aprendizaje 
de los estudiantes hacia la comprensión del proceso de innovación, en aras del 
desarrollo local, regional y nacional. 

8.2. Lineamientos básicos del Currículo 

El diseño curricular del CEPCA tiene la finalidad de responder a las necesidades de 
participantes en calidad de dinamizadores de la educación técnica productiva y 
comunitaria, de las instituciones, las comunidades y sus organizaciones en el 
contexto inmediato y del país.

Respecto de los y las participantes, el Centro tiene la finalidad de formar las 
capacidades adecuadas para conseguir o generar emprendimientos socio    y  
productivos a partir de una lectura y comprensión de su realidad y de la realidad 
mayor, desde una perspectiva crítica, autocritica y propositiva de transformación 
con identidad propia.

Por tal motivo, el Diseño curricular de las carreras que propone el CEPCA adopta las 
siguientes características fundamentales:

Es comunitario, por que permite la construcción colectiva, grupal e individual de los 
conocimientos. En los eventos participativos, en las Comunidades de Aprendizaje y  
Trabajo Local, Comunidad Cultural, Grupo de Estudio o Discusión y Redes Técnico-
Pedagógicas, este aspecto complementa, dinamiza y socializa los aprendizajes 
personales. Por ello postula: la creación de espacios colectivos para la construcción 
de conocimientos abiertos y activos, creativos y correspondientes con las 
necesidades del contexto social a nivel local, en el marco de una articulación 
permanente entre la teoría y la práctica.

Es flexible, porque responde a los cambios que se producen en las organizaciones e 
instancias que atienden a la población beneficiaria, en el ámbito de la técnica y la 
tecnología, los mercados y los procesos organizativos.  

En este sentido, el currículo se actualiza de manera sistemática y permanente, según 
las necesidades de desarrollo de las organizaciones e instancias, sean éstas locales, 
regionales o nacionales.
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Esta característica, permite establecer las bases sobre las cuales, las carreras, 
identifican y testean sistemática y permanentemente los cambios que se producen 
en la dinámica productiva y social del contexto local, nacional e internacional. En 
base a la información producida se establecen procesos de análisis y reflexión, para 
luego adoptar decisiones de cambio en los contenidos curriculares, las 
metodologías educativas, las modalidades de trabajo a adoptar con las instancias 
en las cuales los/as técnicos/as se desempeñan.

Es abierto, porque está vinculado y articulado sistemáticamente con las 
necesidades, características y dinámicas del contexto socio- económico –
productivo local, nacional e internacional, así como los requerimientos técnicos y 
socio-educativos que se derivan de estas necesidades. De esta manera, el currículo, 
no se cierra en sí mismo; al contrario está abierto a la realidad socio-económica de 
los/as técnicos/as.

En este sentido, el diseño curricular establece una metodología de trabajo que 
permite i) recoger - de manera directa y abierta - las demandas, necesidades y 
potencialidades de los sectores en desventaja social, ii) procesar dichas demandas, 
en base a análisis técnicos, tecnológicos y críticos, y, iii) establecer las adecuaciones 
necesarias en cuanto al currículo, las metodologías educativas, los procesos 
organizativos y los requerimientos de infraestructura y equipamiento.

Por otra parte, el currículo es abierto porque considera las realidades históricas, 
culturales, sociales, productivas, etc.
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Es de Investigación, Desarrollo e Innovación, porque establece articulaciones entre 
los resultados de procesos de sistematización, investigación de la dinámica 
económica, productiva y social con organizaciones económicas de diferentes 
escalas, formas organizativas locales, departamentales, nacionales o internacionales 
(vinculadas a diversos procesos de atención a poblaciones en desventaja social). 

Esta característica del currículo tiene la finalidad de formar, en los/as estudiantes, las 
capacidades necesarias para proyectar sus competencias técnicas específicas, 
hacia el desarrollo de las organizaciones e instancias en las que se insertarán así 
como para sus propios emprendimientos. En este sentido el currículo contiene un 
carácter prospectivo y proyectivo, respecto de las potencialidades individuales y 
comunitarias.

Es innovador, porque tiene la finalidad de promover el desarrollo de innovaciones 
destinadas a fortalecer y desarrollar las potencialidades innovadoras de los/as 
técnicos/as en función a las necesidades de las organizaciones e instancias en las 
que laboran. De esta manera el currículo comprende áreas curriculares que 
consideran de manera sistemática la generación de competencias de investigación 
e innovación.

Es integrado, porque articula de manera sistemática, las diversas disciplinas que 
conforman el currículo, en torno al eje de los emprendimientos socio-económicos. 
Supera las limitaciones tradicionales de la especialidad cerrada en sí misma, 
abriendo la visión de la capacitación específica hacia competencias que le 

Internacional
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Nacional 

LocalHistoria 

Cultura 

Producción 
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permitirán desarrollar emprendimientos propios, y fortalecer las potencialidades de 
las instancias y organizaciones en las cuales están insertas.

Esta característica del currículo contribuye a que los/as técnicos/as adquieran y 
desarrollen una visión global del proceso socio-productivo, desde el enfoque de 
emprendimientos, lo que permitirá ampliar las perspectivas de inserción laboral y 
desarrollo de innovaciones socio-educativas.

Por otra parte, el currículo promueve la articulación entre distintas especialidades,  
de modo que se formen redes de conocimiento que den sentido holístico a la 
formación.

Es dinamizador de derechos, porque promueve en los/as técnicos/as el 
conocimiento de los derechos fundamentales de las personas en desventaja social y 
su práctica en los diferentes ámbitos públicos, educativos, familiares y comunitarios.

Es modular, porque la secuencia en el proceso de conocimiento no se centra en el
desarrollo de un contenido u otro, sino en el desarrollo y logro de una capacidad o 
competencia específica. Lo que interesa son los procesos de construcción de 
conocimientos, habilidades y actitudes.  

Se propone la educación modular ya que por sus características esta modalidad se 
adecua a las necesidades de los participantes/estudiantes a los que se ofrece las 
carreras técnicas, entre las que destacamos las siguientes:

· La no obligatoriedad de asistencia  a un centro.

· La posibilidad de estudiar de acuerdo a un ritmo personal, con un horario 
flexible y adaptado a las necesidades individuales del que sigue el proceso.

· La posibilidad de realizar un aprendizaje independiente, guiado al mismo 
tiempo, mediante la Red de Tutores y el material de trabajo.

· El trabajo libre y abierto posibilita una disciplina personal una valoración y un 
encuentro que incide en la formación de actitudes y cambio de hábitos del 
participante.

· La posibilidad de recurrir a métodos que permite la tecnología de la 
comunicación, adaptados a los fines educativos. 

· Este sistema nos permite una valoración permanente que nos confronta con 
el avance del aprendizaje, posibilitando al educando una autoevaluación y 
una retroalimentación permanentes.

· La posibilidad de llegar al mismo tiempo a un número mayor de población a 
un menor costo.
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8.3. Organización modular

8.3.1. Estructura de los módulos

Los módulos se estructuran en base a etapas metodológicas destinadas a generar 
un proceso educativo con la participación activa de los/as educandos/as. Dichas 
etapas son:

1ra. Etapa: Partir de la práctica

2da. Etapa: Producir conocimientos, sobre la práctica

3ra. Etapa: Generar propuestas de cambio

Cada una de estas etapas, tiene una finalidad distinta en el proceso educativo, tal 
como se describe a continuación: 

Etapa Finalidad de la etapa

Presentación Presentar el módulo, generando ambiente de 
confianza y motivación.

Introducción Introducir a la temática del módulo, describiendo los 
capítulos y la metodología de estudio.

Diagnóstico Desarrollar actividades en las que los/as participantes 
rescatan sus experiencias y concepciones, respecto 

del tema.

Producción de 
conceptos

Desarrollar actividades de análisis, reflexiones y 
producción de ideas propias, sobre el tema que se 

está desarrollando.

Elaboración de
propuestas

Desarrollar actividades e instrumentos a través de las 
cuales los/as participantes elaboren propuestas 

relacionadas con el tema.

Evaluación Desarrollar actividades para que los/as participantes 
evalúen el módulo.
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8.3.2. Estructura metodológica de los módulos

En bases a las etapas metodológicas descritas en el anterior cuadro, los módulos del 
plan de estudios, se estructuran de la siguiente manera:

Nº Módulo

Fases de desarrollo de los módulos

Diagnóstico 
participativo

Producción de 
conocimientos

Elaboración de 
propuestas

Evaluación

1

2

3

4

5

N..

8.3.3. Interacción modular

Los módulos no son considerados como compartimientos separados. Al contrario, 
tienen relaciones e interacciones entre ellos. Los módulos destinados a reconocer la 
propia realidad, son la base para la producción de conceptos, y estos, a su vez, son 
la base para la producción de proyectos educativos. 

8.4. Modalidades y Actividades de formación de los Programas de Formación 
Técnica Comunitaria y Formación Abierta Comunitaria

8.4.1. Modalidades de formación

Las modalidades de formación en la que se desarrollarán las diferentes ofertas 
educativas del CEPCA serán; presenciales y semi presenciales.

Los Programas de Formación Técnica Comunitaria  se desarrollarán en la modalidad 
semi presencial mediante las siguientes actividades presenciales y no presenciales:

a) Actividades Presenciales

Talleres presenciales.- De presentación del Módulo y sus respectivas Unidades 
temáticas, de manera que se tenga una visión de conjunto y al mismo particular de 
los contenidos a desarrollarse y las competencias a alcanzarse. Por cada Módulo se 
realizara 4 talleres presenciales.
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Tutorías Individuales.- Consistentes en el acompañamiento que realizará el/la tutor/a 
al proceso de formación de los y las participantes. Será realizada con preferencia en 
sus propios lugares de trabajo, pero también se recurrirá a otros medios, como el 
internet.

Tutorías grupales.- Mediante las cuales el/la tutor/a acompañara el proceso de 
formación de los grupos de estudio locales. Son talleres que posibilitarán la 
profundización de temas demandados por los participantes.

Sesiones de Evaluación Continua y final.- Mediante las cuales se identificará los 
avances y dificultades confrontadas por los participantes, para reforzar los procesos 
formativos que posibiliten el alcance de las competencias. En el marco de una 
concepción de evaluación procesual, permanente, aplicativa y globalizante, esta 
actividad se realizará mediante talleres de evaluación.

b) Actividades No Presenciales:

Actividades Modulares.- Consistente en la realización de actividades de auto
aprendizaje personal, autónomo y responsable por parte de los participantes de 
acuerdo a sus propios ritmos y estilos de aprendizaje en base a las actividades 
comprendidas en los diferentes módulos.

Investigación.- Hace referencia a la realización, individual y/o grupal, de tareas de
investigación, diagnósticos, sistematizaciones, investigaciones y proyectos,  
planificados en los materiales de estudio, y en función de los propios intereses y 
necesidades de l@s participantes.  

Actividades de Aplicación.- Estas serán realizadas en los mismos espacios de 
desempeño o trabajo de los y las participantes en base a guías elaboradas por los 
Facilitadores de cada uno de los módulos.

Elaboración de producto de nivel.- Cada nivel de formación (técnico básico, auxiliar 
técnico y técnico medio) tiene un Eje de Formación que orienta el proceso y a los 
cuales los otros módulos temáticos aportan con sus propios contenidos.

Estos ejes son el Diagnóstico, la Sistematización y el Proyecto, respectivamente a 
cada Nivel, los cuales a su vez llevan a la elaboración de un producto de Nivel.

Este producto será, en su caso, un diagnóstico de necesidades, una sistematización 
de experiencias y el planteamiento de un proyecto educativo o de desarrollo.
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8.4.2. Carga Horaria por actividades de formación en cada Nivel

TECNICO BASICO (10 MESES)

Actividades Hrs.Acad 
sem.

Hrs.Acad.
mes

Nº 
meses

Total

Actividades Presenciales

Talleres presenciales 10 10 100

Tutorías individuales y grupales 4 16 10 160

Sesiones de evaluación continua y final 4 16 10 160

Horas académicas presenciales 420

Actividades No presenciales

Actividades de módulo 4 16 10 160

Actividades de aplicación 4 16 10 160

Elaboración de la sistematización 5 20 4 80

Horas académicas no presenciales 400

TOTAL HORAS ACADEMICAS DE NIVEL 820

AUXILIAR TECNICO (5 MESES) MAS TECNICO BASICO 

Actividades Hrs.Acad 
sem.

Hrs.Acad.
mes

Nº 
meses

Total

Actividades Presenciales

Talleres presenciales 10 5 50

Tutorías individuales y grupales 6 24 5 120

Sesiones de evaluación continua y final 4 16 5 80

Horas académicas presenciales 250

Actividades No presenciales

Actividades de módulo 4 16 5 80

Actividades de aplicación 4 16 5 80

Elaboración del Diagnóstico 5 20 4 80

Horas académicas no presenciales 240

TOTAL HORAS ACADEMICAS EN 5 MESES 490

TOTAL ACADEMICAS NIVEL 1310
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TECNICO MEDIO (10 MESES) MAS AUXILIAR TECNICO

Actividades Hrs.Acad 
sem.

Hrs.Acad.
mes

Nº 
meses

Total

Actividades Presenciales

Talleres presenciales 10 10 100

Tutorías individuales y grupales 4 16 10 160

Sesiones de evaluación continua y final 4 16 10 160

Horas académicas presenciales 420

Actividades No presenciales

Actividades de módulo 4 16 10 160

Actividades de aplicación 4 16 10 160

Elaboración de Proyecto 5 20 4 80

Horas académicas no presenciales 400

TOTAL HORAS ACADEMICAS EN 10 MESES 820

TOTAL HORAS ACADEMICAS EN EL NIVEL 2130

CUADRO DE HORAS ACADEMICAS PRESENCIALES Y NO PRESENCIALES

NIVEL CARGA HORARIA 
PRESENCIAL

CARGA HORARIA 
NO PRESENCIAL

TOTAL

Técnico Básico 420 400 820

Auxiliar Técnico 250 240 490

Técnico Medio 420 400 820

TOTALES 1090 1040 2130

En criterio del CEPCA, la carga horaria en la modalidad semi presencial, considera 
a cada hora académica no presencial equivalente a 1 hora académica 
presencial. Por ello se establecen las horas mínimas no presenciales que deben 
cumplir los participantes en su proceso de formación.
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8.5. Planes, programas y contenidos mínimos por programa

Para organizar la estructura del Proyecto Educativo, en su presentación, se adjunta 
en documento anexo Nº 1 los planes, programas y contenidos mínimos de los 
componentes teórico-prácticos por programa, tanto para la formación técnica 
comunitaria, como para la formación permanente comunitaria.

8.6. Sistema de evaluación

8.6.1. Enfoque de evaluación 

La evaluación busca promover un dialogo fluido de ida y vuelta entre el/la 
participante y cada facilitador/a, y paralelamente, generar espacios de 
retroalimentación permanentes que permitan identificar los logros a ser potenciados 
y las dificultades a ser superadas, a fin de garantizar el éxito del proceso de 
formación. 

En este sentido, la característica más importante de la evaluación es su carácter 
formativo; y desde este enfoque, en la evaluación se valoran procesos y resultados 
con tres propósitos:

· Orientar el aprendizaje de el/la participante mediante una retroalimentación 
oportuna e inmediata a lo largo de su proceso de formación.

· Conocer el rendimiento académico alcanzado por el/la participante al 
finalizar un determinado periodo de su formación.

· Tomar decisiones en función de los resultados de la evaluación con respecto a 
la situación de el/la participante y las labores desempeñadas por cada 
docente. 

8.6.2. Fases de evaluación 

En el CEPCA se concibe a la evaluación como un proceso de recolección y análisis 
de toda la información cuantitativa y cualitativa posible sobre el proceso educativo 
(al inicio, durante el desarrollo y al final), para apoyar el proceso de formación de 
el/la participante y valorar su nivel de rendimiento académico, junto a la labor 
desarrollada por el respectivo docente/técnico. 

En consecuencia, la evaluación académica curricular se realiza en tres fases o 
momentos claves del proceso de aprendizaje:

· Fase de evaluación diagnóstica; se realizará al comienzo de cada 
actividad, unidad temática, módulo y bimestre.

· Fase de evaluación formativa; se realizará durante el proceso de desarrollo 
de cada actividad, unidad temática, módulo y bimestre.
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· Fase de evaluación sumativa; se realizará a la finalización de cada módulo 
y bimestre. 

8.6.3. Objeto de evaluación 

El objeto de evaluación es el logro de las competencias o capacidades socialmente 
significativas, debido a que éstas permiten valorar la integralidad del proceso de 
formación porque integran las cuatro esferas del conocimiento: 

· Saber Útil; conocimiento conceptual que se debe adquirir para lograr la 
capacidad propuesta.

· Hacer Productivo; habilidades y destrezas prácticas que se deben desarrollar 
para alcanzar la capacidad propuesta.

· Pensar Crítico y Constructivo; valores, criterios y principios que se deben 
desarrollar para lograr el Sentir Solidario de la capacidad propuesta.

8.6.4. Procedimientos de evaluación 

Los procesos y los resultados de la formación de los participantes se evalúan 
mediante dos procedimientos:

Evaluación Continua o de Proceso; cada mes según el cronograma establecido, se 
deben evaluar las actividades y experiencias de aprendizaje correspondientes a los 
módulos estudiados.

La Evaluación Final de Módulo, se realizará a la conclusión del módulo, será de 
carácter globalizante y aplicativo, oral u escrito, y sus criterios específicos de 
valoración. 

8.6.5. Parámetros de calificación

Parámetros

· Calificación parcial de la Evaluación de Proceso, las actividades y experiencias 
de aprendizaje correspondientes a los módulos estudiados se evaluarán sobre el 
100% del puntaje, y se exigirá un mínimo del 51% para habilitarse a la Evaluación
Final.

· Calificación parcial de la Evaluación Final, la Evaluación Final de Módulo se 
valorará sobre el 100% del puntaje, y también se exigirá un mínimo del 51% para 
considerarse como aprobación. 

· La Calificación Final de cada Módulo de Estudio se obtendrá mediante el 
promedio de la calificación parcial de la Evaluación de Proceso y la calificación 
parcial de la Evaluación Final. Para aprobar el módulo el o la participante debe 
obtener el 51% del puntaje total.
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· Segunda instancia y reforzamiento, l@s participantes que obtuviesen una 
calificación inferior al 51% del puntaje, en la Evaluación de Proceso o en la 
Evaluación de Resultado tendrán una segunda oportunidad, de acuerdo a 
reglamentación académica – curricular específica del  CEPCA. 

El reforzamiento del proceso de aprendizaje de dichos participantes se desarrollará 
mediante Tutorías Individuales, con el propósito de ofrecer un apoyo individualizado 
y una retroalimentación oportuna y pertinente a sus necesidades de aprendizaje. 

8.6.6. Modalidad de graduación

Para graduarse los y las participantes deben haber aprobado todos y cada uno de 
los Módulos del Nivel correspondiente y, haber presentado y defendido su trabajo 
Final con base en el eje metodológico del Nivel, es decir, sea, la Sistematización,  el 
Diagnóstico o el Proyecto de Intervención.

Con estas dos condiciones se considerarán egresados/as y podrán obtener el Título 
de Técnico Básico, Auxiliar Técnico o Técnico Medio.

9. RECURSOS 

9.1. Recursos didácticos

Textos de Módulos para participantes

Textos de carácter interactivo, de fácil manejo y comprensión que posibilitan el auto 
aprendizaje autónomo e independiente mediante una estructura modular que 
permite establecer un dialogo directo con el/la participante a través de diversas 
actividades (individuales y grupales) y ayudas pedagógicas.  En consecuencia, son 
instrumentos que promueven el análisis crítico y reflexivo en la formación de l@s 
participantes mediante procesos semi presenciales de educación.

Estos instrumentos se presentarán en diferentes formatos impresos y digitales, de 
acuerdo a las posibilidades de acceso de los y las participantes.

Guía didáctica

Texto de carácter educativo e informativo que ofrece una orientación global para 
el desarrollo del Programa de Formación, mediante instrucciones y 
recomendaciones respecto a cada aspecto del propio programa.  En 
consecuencia, es un instrumento orientado a apoyar la formación de los/as 
participantes y el acompañamiento pedagógico por parte de los tutores/as.
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9.2. Recursos Humanos

Para el funcionamiento del CEPCA se cuenta con un personal docente y 
administrativo conformado por profesionales con experiencia y conocimiento de la 
Educación Alternativa y de la Educación Permanente Comunitaria.

Por la modalidad de formación semi presencial, este equipo se constituye en un 
equipo de Tutores a nivel nacional, dinamizado y acompañado por el Equipo de la 
ciudad de La Paz.

Se anexa la relación de la planta de tutores y administrativos por cada CEPCA.

9.3. Recursos Materiales

Infraestructura.- El CEPCA como una instancia pública de Convenio cuenta con una 
infraestructura mínima que permite desarrollar las  diferentes ofertas educativas en las
modalidades señaladas en el presente Proyecto Educativo. Sin embargo, también se 
hace notar que por las características de los Programas las infraestructuras mayores 
para el desarrollo de los programas se encuentra en los mismos espacios de 
desempeño de los y las participantes, sean estos instituciones, comunidades, 
organizaciones sociales, etc.

Equipamiento.- El CEPCA cuenta con un equipamiento básico a disposición de los 
programas de formación, consistente básicamente en equipo audiovisual, equipos 
de computación, muebles, material bibliográfico, paquetes de módulos formativos 
impresos y digitalizados. 
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Anexo 1.

Lista del Personal Docente Administrativo

Nº ITEM C.I. APELLIDOS Y NOMBRES FORMACION CARGO

1 2638276 KHUNO LIMACHI RAMONA ROSA Prof. Normalista DIRECTORA 
ACADÉMICA

2 1429345 ZUAZO FERNÁNDEZ ADOLFO Lic. Ciencias de la Educación
Mgr. En EIB EN ACEEFALIA

4 6721460 FLORES RODRÍGUEZ NELSON DANILO Bachiller SECRETARIO

3 1253135 LARA ORTEGA PEGGY GREGORIA
Maestra Normalista 
Lic. Administración 
Educativa

CATEDRÁTICA

5 2692364 GUTIÉRREZ CONDORI CAROLINA Lic. Ciencias de la Educación TUTORA 

6 2213866 LIMACHI RODRÍGUEZ GABINO Profesor normalista
Lic. Ciencias de la Educación 

EN ACEFALIA

7 1370234 MIRANDA ANTONIO FÉLIX Lic. Agronomía TUTOR 

8 2696988 OLIVARES FRANQUEL LOURDES 
GUADALUPE

Prof. Normalista
Lic. Ciencias de la Educación

TUTORA

9 1427878 OROZ CARRASCO ZULEMA NORAH Profesora normalista 
Lic. Ciencias de la Educación 

EN ACEFALIA

10 4776160 PATTY CRUZ HECTOR Lic. Adm. de Empresas CATEDRÁTICO

11 2399390 PEREIRA GARCÍA SILVIA Lic. Auditoría EN ACEFALIA

12 3045866 QUISPE CONDORI PONCIANO
Prof. Normalista
Lic. en Agronomía TUTOR 

13 3416571 QUISPE MACÍAS AGUSTINA
Prof. Normalista
Lic. Educación Especial CATEDRÀTICA

14 476425 ROCHA NARVAEZ DALIA MARIA
Lic. Ciencias de la Educación
Mgr. En Educación Superior RESP. PREGRADO

15 2713120 CALLE FLORES FIDELIA CLEOFE Maestra Normalista CATEDRÁTICA

16 4805837 SORIA JALDÍN JUAN MARCELO Ingeniero en Sistemas ESTADÌSTICO

17 2220798 TICONA APAZA RENÉ FÉLIX

Profesor Normalista 
Especialista en Educación de 
Adultos Especialista en 
Educación de Adultos

TUTOR 

18 2441741 TICONA APAZA CRUZ Profesor  Normalista
Lic. en Pedagogía de Adultos CATEDRÁTICO


